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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, t r im a s t r e .................... 5 pías
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
América y Portugal, Idem. . . .  10 —
Otros países, ídem................  15 ~

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50 ptas, 
Oe venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ílustrislmo sê  
ñor Secretario  del Ayuntamiento de Madrid

S  B P  U  B  t . I C  A L O S S A  B A D O S

S  U NI A  R  I O

'JoMisióN M u n ic ip a l  P e h m a n u n te : Exlracto de la sesión o rd in a r ia  

celebrada en segunda convocatoria el día 10 de junio de 1943.
S ecretaría : Montepío de Empleados de! Ayuntamiento de Madrid: 

Sesiones celebradas por el Consejo de Administración el día 3 
de mayo y por la Comisión Ejecutiva el día 17 del mismo mes. 
Anuncios: Rectificando la asignación de cuotas por contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación y aceras en 
las calles que se mencionan; de transferencia y de suplemento 
de créditos, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Or­
den circular para la recogida de impresos y sobres de !a época 
de la repüblicav—Subasta y concursos pendientes de cele­
bración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohüinahia chlebkaua en segunda convoca to­

r a  el DlA 10 DE JUNIO DE 1943, —¿>f/íícío .—Presidencia 
dei exceicntisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba, —Asistieron losTeiiieiites de Alcalde Sres. Esenvd de 
Romani, Ossorio Arévaio, Navarro Morenés, Iradier, üarce- 
rán y Melgar, y los Sres, Astia y Alonso de Celia, en susti­
tución de los Sres. Gómez Sanz y Rojas Ordóñez, respecti­
vamente. . '

Se abrió la se.sión a las doce y cincuenta mimitos de la 
tarde, Hiendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1,“ Consignar en acta el senti mie ti to de la 
Corporación por el fallecimiento de) insigne polígrafo, Direc­
tor de la Real Academia Española, excelentísimo señor don 
Francisco Rodríguez Marín.

2 °  Hacer constar en acta igualmente la condolencia del 
Concejo por el fallecimiento del excelentisim» señor D, Ca­
simiro Maliou García, personalidad destacada en la industria 
y economía nacionales.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

3. “ Quedar enterada de un auto del Tribunal Proviiidul 
de lo Coiittiiciosoadministrativo, fecha 26 de abril último, 
dictado en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Honorio 
García Casanova sobre falta de resolución a la reposición soli­
citada contra el acuerdo rtiunicipal, de 18 de mayo de 1934, que 
desestimó la solicitud del recurrente sobre su reposición en el 
cargo de funcionarle municipal; y por cuyo auto, en aplicación 
del articulo 95 de la ley de lo Contencioso, se declara cadu­
cado el referido r e c u r y fírme el acueido impugnado, una 
vez que por culpa del ocurrente se ha tenido suspendido el 
curso del procedimiento Q>rante más de un año.

4. “ Quedar enterada d, auto del Tribunal Rroviiidal 
de lo Conteiiciosoadministraivo, fecha 5 de mayo último, dic­

tado en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Manuel 
Iglesias Mouriz, ya íailecido, contra los acuerdos municipales, 
de 8 de febrero y 20 de marzo de 1936, referentes a la valora­
ción, para expropiación, de unos terrenos en la calle de Cea 
Bermúdez; y por cuyo auto se tiene por desistido y abando­
nado el citado recurso, de conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones vigentes en la materia, ya que, llevado a 
efecto el apercibimiento oportuno, según providencia de 30 de 
marzo último, no se han personado en dicho recurso dentro 
del término que al efecto se les concedió, los causahabientes 
del referido Sr. Iglesias Mouriz,

5. ‘ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, dando cuenta de nn informe de 
la intervención Municipal, de 4 del mismo mes, emitido en 
relación con e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 

de 8 de abril de) corriente año, que figura en el acta de esta 
sesión, por el que, conforiiie con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, se aprueba la avenencia interesada por el Banco 
Hipotecario de España relativa al cobro de alquileres atrasa­
dos correspondientes a los locales que ocuparon la Tenencia 
de Alcaldía y la Casa de Socorro fsucursal) del distrito de 
Bnenavista eir la calle de Olúzaga, 1, en la cantidad de pese­
tas 22,950; y en cuyo informe, al principio indicado, se hace 
constar que la suma de que se trata habiá de descomponerse 
en dos partes: una, de 5.400 pesetasj que representa el iinpoite 
del segundo trimestre de 1936 y los dieciocho primeros dias 
del mes de julio del mismo año, para incluirlo coñio crédi­
to reconocido en el presupuesto de 1944, y la otra, corres­
pondiente al periodo rojo, que asciende a 17.550 pesetas, 
50 por lOO de la renta contractual de 18.000 pesetas anuales 
desde el 19 de julio de 1936 al 1 de julio de 1938, que puede 
ser satisfechas con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) 
del presupuesto del año en curso.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de mayo, dando cuenta de un informe de 
la liitervencióii Municipal, de 24 del mismo mes, emitido en 
relación con el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal de 13 de! referido mes, y en la parte del mismo refe­
rente iil abono al que fué operario eventual de Mendicidad 
D.José Fernández Guerra de la mensualidad extraordinaria 
coiicedida al personal municipal en e) mes de diciembre de 1941, 
así como c! importe de los jornales devengados y no percibi­
dos en la primera quincena del indicado mes y año; y por 
cuyo itiíornie, al principio indicado, amplia otro anterior, de 18 
de marzo del corriente año, en el sentido de alimentar a 
las 159 pesetas de los jornales devengados durante la citada 
quincena por el operario de que se trata otras 300 pesetas 
de la mensualidad extraordinaria indicada, lo que hace un total 
de 450 pesetas, que podrán ser cargo también al crédito figu­
rado en el capitulo I, articulo 4.“, del vigente presuptiesto ordi* 
nario del Interior, que se determinaba en su anterior informe.

7. ” Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Inspector accidental de les Servicios 
Técnicos, lo informado por la Secretaria Especial y lo dis­
puesto en la reorgaiiizacióii de Servicios y acuerdos posterio-

Ayuntamlento de
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res, el reconocimiento y abono a los obreros de! Servicio de 
Aguas y Alcantarillas del Interior y del Ensaticlie que constan 
en las relaciones que remitidas por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio figuran en el expediente, de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía y desde las fechas que en las citadas rela­
ciones se especifican.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones 

Comisión de Fomento

8. ° Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Ensanche y 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 26 de agosto del pasado año, los nuevos pre­
cios, que a continuación se ceiisígiian, que, fijados por la Di­
rección de Vías Públicas, han de regir para diversas obras 
de destajos y por lo que se refiere a los materiales de tipo 
asfáltico;

Para el betún asfáltico, el precio de ! .760 pesetas tonelada.
Para el garbancillo, el precio de 82 pesetas metro cúbico.
Para el polvo asfáltico, ei precio de 205 pesetas tonelada.
Para el metro cuadrado de loseta asfáltica de 0,04 metros 

de espesor, el precio de 29,75 pesetas.
9. " Aprobar un presupuesto, importante 4.846,33 pese­

tas, formulada por la Técnica municipal, a fin de efectuar di­
ferentes obras de arreglo y pintura en el local en que se halla 
instalada la Inspección de Arbitrios de la carretera dé Aragón; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 30 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, y facultarse al señor Regidor Delegado de 
Arquitectura para que, de acuerdo con el Servicio Técnico, 
proceda a efectuar estas obras en la forma que estime más 
conveniente.

10. Celebrar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, e! oportuno concurso, con arreglo a ios pliegos de 
condiciones facultativas y ecoiiómicoadministrativas que for­
mulados por las dependencias correspondientes figuran en 
aquél, y cuyo concurso habrá de reducirse a los precios mini- 
nimos que la ley señala, para ¡a adquisición del mobiliario pre­
ciso con destino a dos despachos y dos vestíbulos de acceso 
al patio de cristales y a la Casa de Cisneros; debiendo ser 
cargo el importe en que se calcula dicha adquisición, que as­
ciende a la cantidad de 83,200 pesetas, al concepto 20 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941,

11. Solicitar de! excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, teniendo en cuenta la divergencia existente en 
cuanto a la tasación, la autorización pertinente para ocupar la 
parte que ha de expropiarse de la finca número 7 de la calle 
del Duque de Osuna, incluida entre las necesarias para dar 
realidad al proyecto de enlace de la avenida de José Antonio 
con la indicada calle, sin perjuicio de continuar, como es obli­
gado, la tramifacióu ordinaria en este caso; debiendo consig­
narse previamente en la Caja General de Depósitos la canti­
dad de 320.000 pesetas, que es la suma en que ha tasado el 
perito del propietario el valor de la expropiación parcial de 
que se trata, cifra que deberá detraerse del concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

12. Acatar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y en armonía con el criterio sustentado en su in­
forme, que figura eii el mismo, por el Servicio Contencioso 
Municipal, la providencia gubernativa por la que, como con­
secuencia de la expropiación de la finca número 49 de la calle 
de Leganitos, incluida entre las necesarias para llevar a cabo 
el enlace de la avenida de José Antonio con la calle del Duque 
de Osuna, se fija como valor de dicha finca, ante la imposibili­
dad de una avenencia, la cantidad de 336.393,75 pesetas.

13. Aprobar im presupuesto, importante 659 469,46 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para pa­
vimentar la calle de Bárbara de Braganza con adoquín tipo A, 
sobre hormigón, e instalar aceras de loseta de cemento, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo, en uso de la facultad otorgada por el Mi­
nisterio de la Gobernación en 3 de febrero del corriente año, 
que permite realizar estas obras por e! procedimiento de des­
tajos atnpliables, procederse por el señor Regidor Delegado

de! Servicio da Vías Públicas a la oportuna adjidicación en 
la forma que considere más beneficiosa para ios inereses mu­
nicipales.

14. Aprobar, vistas las actuaciones practicada; en el ex­
pediente, el proyecto de pavimentación, que figura en el 
mismo, formulado por la Dirección de Vías Públicas, referente 
al encuentro de la avenida de José Antonio con la plaza de 
España, determinando las rasantes en dicho lugar con arreglo 
a las alineaciones aprobadas, y que el importe de dicho pro­
yecto, que asciende a la cantidad de 3.764,645 pesetas, sea 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica par» el 
anterior; debiendo, con arreglo a la autorización otorgada por 
el Ministerio de la Gobernación con fecha 15 de julio de 1942, 
y por considerarse la via de que se trata de acceso al paseo 
de Onésiino Redondo, efectuarse las obras de referencia por 
el procedimiento de destajos ampliables, a cuyo efecto se fa­
culta a! señor Regidor Delegado de Vías Públicas para que 
proceda a adjudicarlas en la forma que estime más ventajosa 
para los intereses municipales.

15 y 16. Aprobar dos presupuestos, importantes pese 
tas 29.925,44 y 43.483,48, formulados por la Dirección de 
Vías Públicas, con el fin de reconstruir las aceras de loseta de 
cemento de la plaza de las Cortes, frente al Palace Hotel, y 
de la plaza de Cánovas, frente al mismo Hotel, respectivamen­
te, y que dichas sumas sean cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para ios anteriores; debiendo, al amparo 
de la autorización concedida por el Ministerio de la Goberna­
ción con fecha 24 de febrero del corriente año, efectuarse las 
obras de que se trata por el procedimiento de destajos amplía- 
bles, facultándose al señor Regidor Delegado del Servido de 
Vías Públicas para que proceda a adjudicarlas cu la forma que 
estime más conveniente.

17. Aprobar un proyecto, formulado por la Dirección de 
Vías Públicas, de reparación general del pavimento del paseo 
de Rosales, cuyo coste asciende a la cantidad de pesetas 
871.158,75, que será cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los anteriores; debiendo efectuarse las indi­
cadas obras, al amparo de lo dispuesto por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 24 de febrero del corriente año, por el 
mismo procedimiento señalado en aquéllos,

18 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se ajusten a ios proyectos presentados al efecto y a 
cuanto determinan tas Ordenanzas municipales vigentes;

A D. Miguel García Alba, para construir un mercado en la 
plaza de los Mostenses, sin número,

A D. Mariano Ruano Belíráii, para obras de ampliación y 
reforma en el hotel número 17'de la calle del Conde de Car­
tagena.

A doña Fabiana Truchtielo Pérez, para obras de amplia­
ción en la finca número 36 de la calle de Ferraz; con ia salve­
dad propuesta en su oficio, fecha 26 del pasado mes de mayo, 
que figura en el expediente, por la Fiscalía de la Vivienda.

A D. Alejandro Alonso Díaz, para construir im edificio de 
nueva planta en ia calle de Francisco Vivancos, 36.

A D. Otelo Valiente, para construir tm edificio de nueva 
planta en la avenida de José Antonio, 45 duplicado, con vuelta 
a la calle de Silva, 15; con las salvedades propuestas en su 
oficio, fecha 21 dei pasado mes de mayo, que figura eu ei 
expediente, por la Fiscalía de la Vivienda.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con la solicitud de licencia, formulada por la propietaria del so­
lar número 44 de la calle de las Infantas, para construir de nueva 
planta en el referido solar un edificio destinado a garaje, y 
teniendo en cuenta el criterio favorable sustrntado por ia 
Comisión de í'oücia Urbana respecto a la ape,dura del indica­
do garaje, con las salvedades que se señalarán al elevar la 
misma su correspondiente dictamen:

Primero, Que se autorice a doña María Sánchez Toca 
para la construcción de que se trata, co* arreglo al proyecto 
presentado al efecto y siempre que se^ujete a las siguientes 
prescripciones, señaladas por el S'fvicio de Arquitectura 
Municipal:

a) Reserva del espacio siific^'ite dentro del solar para 
el estacionamiento de doce cochp 9 '̂  ̂ en cualquier momento
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de congestión en la plaza del Rey o calles afluentes pueda 
ser preciso aparcar. Estos coches satisfarán por el concepto 
de ocupación el canon que se fije por la autoridad municipal,

b) Que se cumplan las prevenciones contra incendios y 
demás disposiciones de las Ordenanzas en relación con el caso.

Segundo. Que la puerta de acceso al garaje será lo más 
amplia posible, a fin de que los coches, entrando y saliendo 
diagonalmerite, no entorpezcan la circulación.

Tercero. Queda terminantemente prohibida la utilización 
del garaje para camiones. .

Cuarto. Si el interesado pensase instalar estación de ser­
vicio, surtidor de gasolina, de engrase, etc., lo hará en el 
fondo del local; y

Quinto. La mencionada estación de servicio sólo podrá 
ser utilizada por los coches que encierran en el establecimiento.

Comisión de Ensanche

24. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a los herederos de los Sres. Rábago, teniendo 
en cuenta que, seguji sentencia de los Tribunales, la avenencia 
entre peritos pone fin al expediente de divergencia, haciendo 
innecesaria otra actuación posterior, la finca número 72 de 
la calle de Embajadores, necesaria para la regulación de la 
glorieta del mismo nombre, fijando el precio" de la misma en la 
cantidad alzada de 235.QOO pesetas, que se abonará, con cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previo e! cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorga­
miento de la correspondiente escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la finca 
sin limitación de tiempo,

25. Apropiar a la Orden de reverendos padres Camilos, 
o a quien ostente en e) momento del otorgamiento de la opor­
tuna escritura la propiedad del solar sito en la manzana 285 
del Ensanche, comprendida entre las calles de Juan Bravo, 
Hermanos Miralles, Maldonado y General Pardillas, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, ima parcela 
de terreno de 266 metros cuadrados, procedente de la supri­
mida zanja de aguas del Retiro, al precio de 95,94 pesetas uno, 
o sea en junto 25.520,04 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en ios fondos del Ensanche, con destino a su presupuesto 
extraordinario de 1931, con anterioridad al otorgamiento de la 
escritura de venta, para lo cual se seguirán por la Secretaria 
ios trámites pertinentes, incluso el de lograr la inscripción a 
favor de Madrid de la misma, caso de no poseer titulo inscrito.

26. Autorizar a D. José Guerrero Jiménez para construir 
por su cuenta una acera de cemento, de un metro de ancha 
por dieciséis de larga, frente a ia finca de su propiedad, seña­
lada con e) número 13 de la calle de Pedro Heredia; debiendo 
ajustar las obras a las condiciones técnicas que le señale la 
Dirección de Vias Públicas tmmicipales, y entendiendo que 
esta autorización no le da derecho a reclamación alguna para 
el momento en que e) excelentísimo Ayuiitamieuto considera 
oportuno urbanizar la referida calle y fijar las rasantes que 
estime procedentes.

27. Aprobar ia.s siguientes facturas, que en junto ascien­
den a la cantidad de 11.323,45 pesetas, reinilídas^por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, correspondientes a los suministros 
que se indican, cuyos importes parciales, que se determinan, 
habrán de ser cargo a los conceptos que se señalan del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Concepfo35.—D. Manuel del Campo; P or204re­
jillas de iiierro fundido para fuentes públicas. . 5.661

Concepto 35,—D. Ernesto Koplowitz: Por dos lla­
ves de compuerta, con sus piezas correspon­
dientes....... ...........................................................  1.750

Concepto 36.—Doña María Garbayo: í’or 500 es­
puertas y.300 palos.............................................  2.430

Concepto 38.—Doña María Garbayo: Por 200 es­
puertas terreras y48 poceras.............................. 1.214

Concepto 82.—Casa Pajares: Por diferentes co­
pias de planos para Vías Públicas...................... 268,45

28 a 31. Abonar a D. Francisco Portillo las cantidades de 
2.713,99,769,88, 3.857,92 y 1.882,60 pesetas, más el 4 por 100

de inspección y vigilancia, importes, según certificaciones, que 
figuran en los expedientes correspondientes, remitidas por la 
Dirección de Vias Públicas, de ía liquidación de las obras de 
instalación de acera en las calles de Vallehermoso, 98; Meléii- 
dez Valdés, 43; Lucio del Valle, 6, con vuelta a Diagonal, y 
Lucio de! Valle, 4, respectivamente; debiendo ser cargo dichos 
importes, más el referido tanto por ciento: a los créditos apro­
bados para dichas obras en 4 de marzo último, el primero; en 
4 de noviembre de 1942, el segundo, y en 17 de diciembre de 
dicho año, los dos restantes, e ingresarse ios sobrantes de los 
mismos, que ascienden a 1,163,17,494,18, 1.084,02 y 619,26 
pesetas, respectivamente, en el concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1931, de donde proceden,

32 y 33, Abonar a D. Juan Velasco las cantidades de 
2,080,22 y 4.662,10 pe.setas, más el 4 por lOO de inspección 
y vigilancia, importes, según certificaciones, que figuran en 
los expedientes correspondientes, remitidas por la Dirección 
de Vías Públicas, de la liquidación de las obras de instalación 
de acera en las calles de Francisco Silvela, 92 y 94, y Carta­
gena, 19, con vuelta a la de Ardemáns, respectivamente; de­
biendo ser cargo dichos importes, más el referido tanto por 
ciento, a los créditos aprobados para dichas obras en 10 de 
diciembre del pasado año y 23 de febrero del corriente, 
e ingresarse los sobrantes de los mismos, que ascienden 
a 1.222,71 pesetas el primero y 5,308,46 pesetas el segundo, 
en e! mismo concepto presupuestario que se indica para los 
anteriores, del que proceden.

34, Conceder el reingreso al servicio activo, teniendo en 
cuenta que el interesado se encuentra en condiciones físicas 
y legales para ello, al funcionario técnicoadministrativo dei 
Ensanche cu situación de excedencia voluntaria D. José Bor- 
díu Cordero, con el sueldo de 11.500 pesetas anuales que dis­
frutaba al serle concedida aquélla, sin reconocérsele derechos 
a efectos de antigüedad, cuatrienios ni jubilación por el tiempo 
que ha permanecido en esta situación hasta la fecha en que se 
le conceda por la Corporación la gracia de reingreso y tome 
posesión de su cargo; debiendo suscribir a ia vez el mentado 
solicitante una declaración jurada de que no desempeña ningún 
otro cargo retribuido con fondos del Estado^ Provincia o Mu­
nicipio.

35 a 37. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria y 
contar con años de servicios suficientes a tales efectos, a los 
operarios de Vías y Obras del Ensanche D. Nicolás Poiice 
Garda, D. Jacinto Morán Rodríguez y D. Isasc Jiménez Nue- 
ta, asignándoles una pensión de retiro de 8,10 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que les 
sirve de regulador con arreglo a los años deservidos y jornal 
que disfrutan los interesados; debiendo comenzar a percibir 
los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo,

38, Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y tener 
años de servicios suficientes a tal efecto, al operario de Vías 
y Obras del Ensanche D. Isidoro Baldomcro Martin Nuevo, y 
asignarle uim pensión de retiro de 6,625 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por lüO del jornal de 13,25 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a los años de servicios y jornal dis­
frutado por el interesado; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al cu que sea adop­
tado este acuerdo.

39 a 44, Conceder licencia a los señores que a coiiíiiina- 
cióii se expresan, de coiitonnidad cou-los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas mmiicipalcs para esta clase de obras:

A D. Juan Moreno Rus, para obras de ampliación en la 
finca número 5U de la calle del l'iitor.

A D. Antonio Urdiroz Vizcay, para construir un edificio 
para fábrica de harinas y dos naves para almacenes en ia calle 
Transversal, 4, de la zona industrial de las Delicias.

A doña María Paz, para construir una finca cu ia calle de 
Embajadores, 65.

A D, Gumersindo Agnirrc, para construir mu finca en la 
calie de Jordán, 13,

A Inmobiliaria Vizcaíno, para cotistruir una casa en la 
avenida de Meuéiidez Pelayo, 7 y 9.

A doña Herminia Cebriún, para construir una finca eti la 
calle de Goya, 88.

m '
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Comisión ds Policía Urbana y Rural

45. Estimar, en armonía con ei criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por ei Servicio Conten­
cioso Municipal, ei recurso de reposición interpuesto por don 
Aurelio Granero Valriveras contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Eerniuneutc, de 5 de agosta del pasado a6o„que le 
denegó la licencia interesada para la instalación de un electro­
motor de dos caballos y medio de fuerza para el accionamiento 
de uua sierra circular de ü,3t) metros en su taller de carpintería, 
sito en la calle del Doce de Octubre, 16; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata, con la prescripción de que solamente 
tendrá validez hasta que por disposición superior o del Ayun­
tamiento se revoque dicha concesión, sin que en ningún caso, 
ni aun en el de expropiación, tenga derecho a indemnización 
alguna por tal concepto. .

46 a 135. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables infoimes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Aurelia Calvillo, para venta de fuelles, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la Cava Baja, 1, vista la 
comparecencia, que figura en el expediente, de la interesada, 
y una vez que se trata de una industria ya establecida. ,

A D. Félix González Pérez, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel Fernández y González, una 
vez que han sido subsanadas las demás deficiencias que le fue­
ron señaladas; debiendo concederse la indicada licencia con la 
prescripción de que deberá instalar la cámara frigorífica tan 
pronto como se normalicen las circunstancias y desaparezcan 
las dificultades actuales para su adquisición.

A D. Faustino Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 15; 
modificándose en tal sentido el acuerdo de la Comisióii Mu­
nicipal Permanente de 13 de mayo último, y manteniéndose la 
prescripción señalada en el referido acuerdo.

A D, Rafael Gómez, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Sagasta, 23; modificándose tn  tal sentido el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 de agosto 
de 1942.

A D. Juan Martin, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Padilla, 65; con la prescripción co­
rrespondiente, por no ser productor.

A D. Celedonio Navedo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 115; con la misma 
prescripcióti que el anterior,

A D, Tomás Novos, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 112; con la misma 
prescripción que en los dos-anteriores.

A D. Maimei Garcia, para venta de vinos, como cambio 
de uombre, en !a Cava Baja, 5; debiendo ser reintegrada la 
licencia, no recogida, del antecesor, D. Tomás Garda.

A D. Ignacio Sánchez, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alcántara, 66.

A doña Elisa Crespo, para perfumería, mercería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de uombre, en la calle del 
General Alvarez de Castro, con vuelta a la de Viriato, 17.

A D. S mtos Martín, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 9.

A Hijos de Domingo Queraltó, para venta de aparatos de 
física y ortopedia, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 25,

A D. Teógenes Sauz, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 92.

A ü . Nicolás Hernández, para despacho de pan, como 
cambio de luimbre, en la calle de los Hermanos Miralies, 42.

A doña Aurora González, para venta de loza, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 54.

A D. Nicolás Moneo, para sastrería con géneros, como 
cambio de nombre, eu la calle de Espoz y Mina, 9, _

A D. Antonio Rojo, para tienda de comestibles y vinos, 
sin consumición, como cambio de nombre, en la calle de Valle- 
hermoso, 71. .

A D. Gerardo Miiiña, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Mandes, t.

A D, Aveliuo Bernaldo de Quirós, para lechería, como

cambio de nombre, en la calle de Jusíiniano, 10; debiendo 
reintegrarse la licencia, no recogida, del antecesor,

A doña Dominga Pérez, para café bar, como cambio de 
nombre, eii la calle de Zmbaiio, 18.

A García Pereda (S. L,), para camisería fina, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 37.

A D, Gumersindo Moráii, para compraventa de botellas, 
como cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 13.

A D. Tomás Torres, para carretería en ia calle de López 
de Hoyos, 205; no almacenando más madera que la precisa 
para la obra del dia, y extrayendo diàriamente las virutas, en 
evitación de un iiicenriio,

A I), Rogelio Martínez, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Lope de Vega, 29-

A D, Crescendo Munilla, para sastrería sin géneros, como 
cambio de nombre, en la calle de Méjico, 3.

A D. Lorenzo González, para venta de harinas, cordelería 
y cacharrería, como ampliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 36.

A D. Higinio Rodríguez, para bisutería, perfumería y venta 
de artícuios de limpieza, como ampliación, en la calle de-San 
Bernardo, 68.

A D. Pedro Esperón, para venta de tejidos de lana, como 
ampliación de mercería y perfumería, eu la calle de Jacome- 
trezo, 11.

A D. Casimiro Guerra, para mercería, perfumería y venta 
de loza fina en la calle de Diego de León, 53.

A D. José Millas, para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 45.

A D. Santiago López, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de Chamberí, cajón número Í6.

A D. Domingo de Paz, para pescadería en el mercado de 
Chamberí, cajón mímeros 43 y 44.

A D. AJáximo Panizo, para venta de carne, tocino y jamón 
en el mercado de Chambcii, cajón mímeros 23 y 24.

A D, Francisco Andrés Nieto, pura venta de frutas secas 
y aceitunas en el mercado de Chamberí, cajón número 10.

A doña Consuelo Mazarro, para despacho de pan en la 
calle de Francisco Silvela, 70.

A D, Manuel Vega, para pescadería cu el mercado de 
Chamberí, cajón números 75 y 76.

A D. Manuel Cardona, para venta de libros y papelería 
en la calle de Jorge Juan, 76.

A D. Manuel Abelairas, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Santa Ana, 18.

A D, Pedro Fernández, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Chamberí, cajón números 12 y 13.

A doña Julia Serrano, pura cacharrería en la calle de San 
Pedro, 24.

A Goicoechea (S. L.), para oficinas de consti nccioiies en 
la calle del Desengaño, 18.

A D, José Rodríguez, para taller de camisero a medida, 
sin géneros, en la calle de la Aduana, 27.

A D. Pablo Ciruelos, para realquiler de iiabitadones en 
la calle de Malasaña, 33.

A D. Pedro Gil, para venta de flores naturales en la calle 
del Olmo, 6.

A D. Francisco Turiiés, para depósito para guardar envases 
en el mercado de San Miguel, cajón número 72.

A D. Joaquín Viyella, para despacho de avisos de tinte y 
quilamanchas en la calle de San Cristóbal, 11.

A D. Emilio Moráii, para venta de carne, tocino y jamón 
en el mercado de Chamberí, cajones números 27 y 28.

A doña Luisa Micaela, para huevería eii el mercado de 
Chamberí, cajón número 88.

A doña Carmen del Río, para corsetería en la calle del 
Conde de Araiidu, 14.

A D. Mariano Lahera, para cacharrería y frutería en la 
calle del Doctor Villa, 4. '

A doña María Cruz Fuentes, para compraventa de libros 
en la calle de Tudescos, 1.

A D. Angel Feruáiidez Rivera, para agencia de fincas en 
la avenida de José Antonio, 56.

A D. Pablo Agnado, para depósito cerrado de rodillas, la­
vadas y empaquetadas, para limpieza de maquinaria en la calle 
de Máiquez, 48.

A S. A. F. N. I. Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Marqués del Riscal, 10.
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A D. Jesús Bautista Turégaiio, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Hortaíeza, 65. ■

A D. Emilio Díaz, para venta de accesorios de automóviles 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 39.

A D, Santos Sanz, para tienda de comestibles en la calle de 
Bravo Murillo, 204.

A doña Gloria Messia, para abacería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 8.

A D. Emilio Santamaría, para taller de sastre sin géneros' 
en la avenida de José Antonio, ¡5.

A D, Wenceslao Granda, para frutería en la calie de Alonso 
Cano, 61. '

A Comercial de Cobre y Metales (S. A.), para oficinas 
administrativas en la calle de Miguel Angel, 33,

A D. Gregorio Matías, para almacén cerrado de materiales 
de fábrica de camas en ei pasaje de Anastasio Aroca, Í0.

A Hansen y Cappelen (S. A.), para oficinas de importación 
y exportación en la calle del Desengaño, 18.

A D. Francisco González, para avisos de tinte en la caite 
de Genova, 16.

A D. Narciso López, para chamarilería en la calle de Au* 
drés Mellado, 86.

A D. Macario Martín, para chamarilería en la calle de Car- 
nicer, 5, con vuelta a la de Topete.

A D. José Sánchez, para depósito cerrado de muebles en 
la plaza de la Encarnación, 2.

A D, José Castilla, para venta de niáciuinas de coser usa­
das en e) mercado de Maravillas, cajón iniinero 9.

A doña Concepción Rueda, para bar arribigu con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, libre de derechos, en el 
interior del circo de Price, sito en la plaza dei Rey, 3.

A D. Valentín Ruiz, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 58,

A Viuda e Hijos de D. Ramón Vüaseca, para fábrica de 
bombones con un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Ventura Rodríguez, 1.

A D. Francisco dei Olmo, para café restaurante con cafe­
tera exprés y billares y un electromotor para accionar varios 
elementos de !a industria, como cambio de nombre, en la 
calle de Fueiicarral, 131,

A Quirós (S. A.), para almacén por mayor de tejidos y 
taller de confecciones con 71 electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Luchana, 15.

A D, Gabriel Gómez, para tienda de ultramarinos con un 
electromotor para accionar un molino de café, como ampliación 
a tercera categoría de las Ordenanzas numicipaies, en !a calle 
de la Palma, 60.

A D. Isidro Clíment, para taller de ebanistería con tres 
electromotores para accionar; varios elementos de trabajo en 
la calle de Azcona, 4.

A doña Beatriz Marín, para carbonería en la calle de 
Castellò, 89.

A D. José Uzquiano, pura elaboración de sellos medicina­
les en la calle de Romero Robledo, 13.

A Frigo Madrid (S. A ), para venta de helados y demás 
productos Frigo, con cafetera de presión, en la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias, 2.

A D. 'l'omás Blanco Rabadán, para depósito cerrado de 
carbón mineral del estableciinieuto principal de la calle de las 
Delicias, 23 (oficinas de venta), en la calle de Abtao, núme­
ro 9, solar.

A doña Magdalena García, para taller de construcción de 
balanzas con siete electromotores para accionar diez máquinas, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Tatrn- 
gona, 18.

A D. Julián Burgos, para garaje y taller de ajuste con ge­
nerador de acetileno y dos eleclroinotores para accionar va­
rios elementos de trutijo, como ampliación, en la calle de 
García de Paredes, 14.

A D. Máximo Castilla, para fábrica de juguetes con dos 
electromotores para accionar dos pulidoras eu la calle de las 
Huertas, 65.

A Cine Cervantes, para cinematógrafo con diez electro­
motores para accionar once máquinas en la Corredera Baja de 
San Pablo, 39.

A Exclusivas Florulva (Alvaro Capdevilla Elias), para al­

quiler de películas, con depósito, en la avenida de José Antonio, 
número 65.

A doña Luz Menéndez, para taller de broncista con un 
baño de níquel y un electromotor para accionar varios elemen­
tos de trabajo en la calle de García de Paredes. 14,

A doña Josefa Vega, para fábrica de pinceles con dos elec­
tromotores para accionar un torna y una lijadora en la calle de 
Ciudad Real, 8,

A D. Ramón Par.rondo, para casquería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 13.

A D, Victoriano López, para taller de reparación de camas 
con un electromotor para accionar una pulidora y un taladro, 
como ampliación, en la calle de Alcántara, 21.

A D. Salvador García, para almacén por mayor de papel, 
casa editorial e imprenta con un électromotor para accionar una 
minerva, como cambio de nombre y ampliación, en el pasaje de 
la Alhambra, 3.

A dona Javiera Santiago, para casquería en e! mercado de 
Chamberí, cajón número 56.

136. Denegar la licencia solicitada por D, Vicente Galvfs 
para depósito cerrado de carpintería mecánica en la calle del 
Cardenal Cisneros, 90, una vez que, según informa el Servicio 
contra incendios, se infringe lo dispuesto en el reglamento de 
almacenes de madera, pues la industria de depósito, debido a 
la gran cantidad de madera acumulada, ha de ser considerada 
como almacén.

. 137. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
Cróiiner (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de agosto de 1941. que le denegó licencia 
para cliarolista en madera en la calle de Goya, 107, vista la 
resistencia de la Empresa a realizar las obras que le han sido 
exigidas; debiendo, en stt consecuencia, ratificarse el indicado 
acuerdo denegatorio.

Comisión de Cultura e Información

138 a 142. Conceder a las Federaciones Españolas de 
Esquí y de Lucha, organismos dependientes de la Delegación 
Nacional de Deportes de F. E. T, y de las J. O. N, S.; a la 
Federación Castellana de Hockey, dependiente de la Real Fe­
deración Española de esta e,specialidad; a la Sociedad de Tiro 
de Platos de Madrid, dependiente de la Federación Regional del 
Centro, y a la Federación Española de Pelota Vasca, depen­
diente de la FederaciónNaciona! de F. E.T, y de las J. O. N. S., 
conforme con lo interesado por las mismas, una copa para cada 
una de las cuatro Sociedades primeramente indicadas, y dos 
para la última, como trofeo municipal; la primera, para ser 
disputada en los campeonatos nacionales de la presente tem­
porada; la segunda, para los campeonatos de España de afi­
cionados; la tercera, para los campeonatos nacionales femeni­
nos (en los que tomarán parte diversos equipos nacionales); la 
cuarta, para ser disputada en los campeonatos nacionales de 
tiro de platos, que tendrán lugar en el presente mes, y las dos 
últimas, para los campeonatos de España de profesionales en 
la especialidad de mano, que serán entregadas a la pareja ven­
cedora; debiendo .ser cargo el importe de los indicados trofeos 
al concepto 600 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio .

143. Quedar enterada de una comtniicadón del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de mayo 
último, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 22 dH mismo mes. por la que, resolviendo eu definiliva la 
reapertura del expediente de depuración del funcionario técui- 
coadmiiiistrativo D. Enrique Martin Nacar, se modifica el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de febrero de 1942, 
disponiendo la readmisión al servicio dei citado funcionario mu­
nicipal, con la imposición de la sanción de cinco «ños de pos­
tergación, inhabjlitadón absoluta para puestos de mando y de 
confianza y pérd'da de ios haberes que ha dejado de percibir.

144. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona;
Doña Pilar García Berna!,
A Bilbao:
Dona Concepción Martín Dávila,
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D. Antonio Riesco Gayo, con su esposa, hijos y hermana 
política,

A Logroño:
Doña María Cabezudo Cainacho.
A Valencia:
D. Trinidad Abad Colmenar, con su esposa.
A Alcoy {Alicante):
D. Salvador Requeni Alonso.
A Puentedeurne (Cornña):
Doria Pilar Alvarez López, con sus hijos y nieta.
A San Martín y Mudián (Segovia):
D. Vidal Monedero Gómez, con su esposa e hijos.
A Chamartín de-la Rosa:
Doña Rosario Prada Monterrubio.
D. Jerónimo Leal San José.
Doña María Valdivia Criado, con sus hijos.
D. José Martínez Vallejo, con su esposa e hijos,
D. Luis Morano Porredón.
D. Luis García Gavilán, con su esposa, hijos, hijo político 

y nieta.
Doña Josefa Jiménez Almohalla,

Aaiinlos y expedientes con dictamaip de las Cnitiisiones 

Comisión de Hacienda

145, Acatar, en armonía con elcriferio sustentado en su 
informe, que figura en el expedientet por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminisírativo 
de la provincia, fecha 24 de marzo del corriente año, recaído 
en la reclamación'formulada ante el mismo por D. Joaquín 
Veiasco Martín contra la resolución municipal sobre la exac­
ción del arbitrio de veladores por varios situados en la plaza 
del Callao, 2; y por cuyo fallo, revocando ej acto administra­
tivo recurrido, se declara que el reclamante no está obligado 
al pago de la exacción de que se trata, con derecho a la devo­
lución de lo que hubiese satisfecho por este concepto,

146, Acatar, en armonía con el criterio sustentado en sU 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunai Económiroadministratívo 
de la provincia, fecha 26 de marzo del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Eladio Ruiz 
Pía contra la resolución municipal referente a la nueva licencia 
de apertura para la instalación de un juego de máquinas de ba­
tir y moler en su establecimiento de confitería, sito en la calle 
de Goya, 89; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de 
referencia, se declara a dicho señor exento del pago de !a in­
dicada licencia.

147, Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en e! expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tributial Económicaadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 12 de febrero del corriente año, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Marco 
Cusa, Director de ia Compañía de seguros Zurich, contra la 
resolución mimicipal referente al arbitrio de inquilinato; y por 
cuyo fallo se acuerda que por el Ayuntamiento se resuelva la 
petición de la indicada Compañía, de 29 de enero de 1942, de 
devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de refe­
rencia, basádose en haber sido anulados todos los acuerdos 
que fueron dictados en período rojo, sin tener en cuenta dichas 
actuaciones, COn vicio legal.

148, Interponer, eti armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso contendosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmitiisfrativ» 
de la provincia, fecha 26 de marzo del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. fuan Be- 
tancor Suárez, en nombre de Hijos de Diego Betancor (Socie­
dad anónima), contra la resolución municipal referente al arbi­
trio de solares sin vallar por uno sito en el paseo de los Pon­
tones, 5; y por cuyo fallo se declara que el interesado no 
está obligado a abonar los recibos presentados hasta el día 
por el citado arbitrio, pero si tiene el deber de vallar nueva­
mente el solar anteriormente indicado, y sostener la vigilancia 
precisa que evite la destrucción de la valla,

149, Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por ia Asesoría Jurí­
dica Miinicipaí, y cpn motivo Ud acuerdo de desistimiento de

varios recursos que tenia entablados el Ayuntamiento contra 
fallos del Tribunal Económicoadministralivo de la provincia 
disponiendo se notificasen nuevamente a los interesados las 
resoluciones municipales causa de las reclamaciones presen­
tadas, se expida certificación expresiva, por lo que se refiere a 
una de D. José Barreiro Moreno, referente al comiso de varias 
especies gravadas a su introducción en la capital, de que el 
decreto de la Alcaidía que fné objeto de la indicada reciama- 
ción ante el Tribunal aiitenoruieiite indicado fué adoptado en 
15 de junio de 1939, en lugar de en 15 de febrero del mismo 
año, como erróneamente se consignó en el acuerdo de desis­
timiento, y al objeto de que surta sus efectos éste ante el Tri­
buna) correspondiente.

150. Interponer, en armonia Con el criterio sustentado en 
sil informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosondinitiistratívo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoiióiliicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 1 de febrero del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Manuel Aramendía contra la resolución municipal referente a la 
licencia de apertura de oficinas en la calle de Alcalá, 47; y 
por cuyo fallo, anulando el acto administrativo recurrido, se 
declara no afecta al recurrente la decisión municipal adoptada, 
que se anula por el citado fallo, ordenando la devolución al 
interesado de las cantidades que como consecuencia de la 
misma hubiese ingresado.

151. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo dei Tribunal Ecotióniicoadmiiiistra- 
tivo de la provincia, fecha 6 de marzo de! corriente año, 
recaído en ia reclamación formulada ante el mismo por don 
Luis Cecilio de Pineda, en nombre y representación de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (Sociedad 
anónima), contra la resolución municipal referente al cobro de 
derechos de licencia de apertura por las Insfaladones de laS 
calles de Alcalá, 47; Vallehermoso, 69, y Cerro de la Plata; y 
por cuyo fallo, estimando la reclamación de referencia, se 
anula el acto administrativo recurrido y se declara a la Compa­
ñía de que se trata exenta del pago de la licencia citada pol­
las instalaciones indicadas.

152. Desestimar, con las advertencias legales oportmias, 
la reclamación formulada por D. J. Angel Pastor Ortiz, en 
concepto de administrador de las fincas números 4 y 4 dupli­
cado de la calle de Emilio Mesejo, para que se anulen los 
recibos que se le han presentado al cobro, importe de las 
cuotas que al propietario de las citadas fincas corresponde 
satisfacer por contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación de! pavimento y aceras efectuadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, reclamación que 
funda en haberse declarado ruinosa la casa número 6 de la 
indicada calle, con vuelta a la de Mira d  Río Baja, 18, tenien­
do en cuenta que en los preceptos del Estatuto Municipal, 
reguladores de dicha contribución especial, no figura la causa 
alegada por el reclamante para producir la exención solicitada, 
y de conformidad con los demás extremos contenidos en los 
informes, que figuran en el expediente, del Negociado corres­
pondiente y del Servicio Contencioso Municipal,

153. Abonar al personal nombrado por el Gobierno Civil
para prestar servido en el Parque de la Chopera, que figura 
en la relación unida al expediente, las cantidades de 1,721 y 
1.365 pesetas, distribuidas en la foima que en la indicada 
relación se especifica, a que ascienden, respectivamente, las 
retribuciones de los meses de febrero y marzo del vigente 
ejercicio, más la de 280 pesetas que supone el importe de mía 
semana como indemnización de despido, y que e! total de 
estos gastos, que asciende a la suma de 3,366 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Infervención Muni­
cipal, al concepto 520 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. ■

154. Abonara los señores que se indican en el acuerdo 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal de 15 de abril 
del corriente año, que figura en el expediente, que han cons­
tituido el Tribunal de oposícione's para cubrir diez plazas de 
de Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia Municipal, 
las dietas que, devengadas por los mismos, se detei niinan para 
cada uno en el referido acuerdo, con sujeción a la cuantía fijada 
en los de la Comisión Municipal Permanente y el A ynntamiento 
Pleno de II de mar?o últimci, y por un importe tofal de 1.050
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pesetas, que tendrá aplicación a la cotisignacióti de 50.000 pe­
setas figurada en el concepto 264 triplicado del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

155. Abonar a los señores que se indican en el acuerdo 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal de 15 de abril 
del corriente año, que figura en el expediente, que lian cons­
tituido el Tribtin.al de oposiciones para proveer tres plazas de 
Jefes de sección y seis de Tocólogos de guardia entre Tocólo­
gos Ginecólogos numerarios de ia Beneficencia Municipal, las 
dietas que, devengadas por.los mismos, se determinan para cada 
uno eu el referido acuerdo, con sujeción a la cuantía fijada en 
los de la Comisión Municipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno de 11 de marzo último, y por im importe total de 2.080 
pesetas, que tendrá aplicación a la misma consignación a que 
se refiere el anterior.

156. Abonar a ios Médicos superninnerarios de la Benefi­
cencia Municipal que figuran en la relación remitida por el se­
ñor Decano del indicado Cuerpo, que han actuado como nu­
merarios durante el pasado mes de mayo, el importe, que para 
cada uno se señala en aquélla, de los servicios prestados du­
rantes los días del citado itics que en la indicada relación se 
señalan, por un importe total de 2.957,86 pesetas, según liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal, que será cargo 
al concepto 384 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo advertirse al Jefe de este Servicio que no deberá 
rebasarse la cifra de 30.000 pesetas consignada para estas 
atenciones,

157. Devolver a doña Belén Gutiérrez Laredo, en armo­
nía con !o propuesto por la Junta de Exacciones, la cantidad 
de 7.327,36 pesetas, indebidamente satisfecha por recibo nú­
mero S.653 de la Administración de Rentas, i eferente al arbi­
trio de plusvalía del solar situado en la calle de Serrano, 181 
(antes Mosén Jacinto Verdaguer, 5), en el sitio de Cañadizo, 
teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto por la 
Circular de lo Dirección General de) Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

158. Conceder al Sindicato Provincial de) Olivo, teniendo
en cuenta que se trata de una entidad de carácter oficial, licen­
cia exenta de derechos durante el presente año para una 
bicicleta dedicada única y exclusiva mente al servicio del indi­
cado Sindicato. •

159. Abonar a D. Pablo Garda Cobeño, industrial qué 
teiifa arrendado un loca) garaje en la calle de Leganitos, 38, 
finca que fué derribada por el Ayuntamiento para las obras de 
enlace de la avenida de José Antonio con la calle del Duque de 
Osuna, habida cuenta de que en su tiempo oportuno no ie fué 
satisfecha ia indemnización que le coriespoiidia y marca ia 
legislación actual, y en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso y por el Negociado de Propiedades, la cantidad 
de 720 pesetas en concepto de tal indemnización por desalojo, 
correspondiente a un año del alquiler que satisfacía por el local 
que tenía arrendado; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a) 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941,
" 160. Abonar a D. Ensebio González Méndez, como ad­
ministrador de la finca número 2 de la calle de las Tres Cru­
ces, en la cual tenia el Ayuntamiento arrendados unos locales 
para escuelas públicas, teniendo en cuenta ¡o acordado en se­
siones de la Comisión Municipal Permanente de 3 de diciem­
bre del pasado año y del Ayuntaínicnto Pleno de 10 del mismo 
mes y año, y eii vista de lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la cantidad de 7.189,58 pesetas a que asciende el 50 
por U)0 de los alquileres reclamados por dicho interesado por 
el lapso de tiempo que media desde el 18 de julio de 1936 a! 
30 de noviembre de 1937; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo itiformado por la Intervención Municipal, ai ca­
pítulo de Resultas {desbloqueo) del vigente presupuesto ordi­
nario del interior,

161. Abonara D. Santiago Belzuz, como viudo y here­
dero de doña Gregoria Martin, industrial que fué, establecida 
con taberna en la calle de Leganitos, 38, finca que fué cÍeiTÍ- 
bada por el Ayuntamiento para las obras de enlace de la ave­
nida de José Antonio con la cálle del Duque de Osuna, habida 
cuenta de que en el acta previa de ocupación del referido inmue­
ble, fecha 17 de octubre de 1941, figura la firma del interesado, 
y en vista de lo informado por el Servicio Contencioso y por

el Negociado de Propiedades, la cantidad de 1.500 pesetas, 
importe de ia indemnización legal de un año de) alquiler que 
satisfacía, por el desalojo del local que ocupaba; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ia Inter­
vención Municipal, al concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

162. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a las oportunas partidas presupuesta­
rias, de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

A petición del Sr, Garcerán, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de un convenio con la Unión 
Eléctrica Madrileña, modificando ei anterior dictamen, con 
motivo de la enmienda presentada por varios señores Regi­
dores,

Comisión de Ensanche

163. Suplementnr en la cantidad de 30.000 pesetas, con­
forme con lo interesado por la Dirección de Vías Públicas y con 
lo informado por la Sección y por la Intervención Municipal, e) 
concepto 96 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
con cargo al cual se venía abonando a las diversas contratas 
el importe de las obras de instalación y supresión de pasos de 
carruajes, cuya suma deberá detraerse del remanente resul­
tante del exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación 
del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942, previo el 
cumplimiento de los trámites legales oportunos.

1*1 íf: 5̂

Asuntos al despacho de oficio

164. Quedar enterada con satisfacción de una comunica­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil y Jefe provin­
cial del Movimiento, fecha 21 del pasado mes de mayo, por 
la que, al hacer constar los lazos de verdadera cordialidad 
existentes entre los Tenientes de Alcalde yJosJefes de distrito, 
puestos de manifiesto en la colaboración que han encontrado 
éstos en la autoridad municipal para la realización de sii misión, 
eminentemente política, traslada su satisfacción a la Alcaldía 
Presidencia, con el ruego de que estimule a todos los Tenien­
tes de Alcalde para que nunca pueda existir el más ligero roce 
entre ambas jerarquías. .

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, dando cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso Municipal, de igual fecha, en el que, con motivo 
del expediente que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
número 7 por D. Antonio Garda Herranz, por si y en nombre 
de sus hermanos, para acreditar la posesión a favor de los 
mismos de ciertos terrenos detallados en el indicado informe 
y que pudieran afectar a la calle de la Verdad, propone se per­
sone ei Ayuntamiento en el citado expediente para oponerse 
a la información posesoria si resultara del indicado expediente 
perjuicio para el interés municipal al tratarse de inscribir super­
ficies que pudieran ser en parte de propiedad municipal; de­
biendo volver previamente el expediente a informe del Arqui­
tecto de la tercera zona del Ensanche para que manifieste si 
lo pretendido afecta a la superficie de la indicada calle de la 
Verdad, ya que, dividiendo esta calle a la finca, pretende se 
inscriba como una soia, y si además afecta a la superficie del 
arroyo Bailones en todo o en parte, y lo propio a un camino, 
propiedad ambos del Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
D E  M A D R I D

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración  
en la sesión del día 3  de mayo de 1943

Quedar enterado con satísfacdóii del acuerdo del excelentísi­
mo Ayiirtamieiito Pleno, de 15 de abril último, por lo que respecta 
a la facultad del reconocimiento por el Montepío a efectos de 
pensión de las gratificaciones asignadas por Jeíatnrns,
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Que continúe aplazado, según el acuerdo tic 2 de abril ante­
rior, el asunto relativo o las reglas y descuentos por tiempo de 
servido de jornaleros reconocido por el excelentísimo Ayunta­
miento a efectos pasivos a varios fundonarios.

A propuesta del Vocal Sr. Menéndez se acordó por unauiniidad 
prorrogar basta fin del mes de julio el derecho a solicitar el pago 
de atrasos de época roja que hayan dejado de percibir los pensio­
nistas, a efectos de su abono con sujeción a la ley de Desbloqueo; 
rogándose al excelentísimo seiior Alcalde la inserción de una nota 
en la Rrensí para conocimiento de los interesados.

Se acordó, de conformidad con el Servicio Contencioso, con­
firmar el acuerdo de 2 de marzo último en orden a que queda 
aplazado el otorgamiento de la mitad de pensión cansada por don 
Francisco Sala Rubio hasta que se acredite haberse rectificado en 
el Registro Civil la inscripción de nacimiento de doña Inés Sala 
Moreno, según informa el señor Letrado, y que en este sentido se 
conteste a doña Lucía de Urrestarazu, que solicita la suspensión 
del plazo de un mes que se le concedió para recurrir del acuerdo; 
manifestándole al propio tiempo que no se ha fijado plazo alguno 
para que pueda probar su derecho, sin que éste pueda confundirse 
con el relativo al término para recurrir, que es improrrogable.

Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la 
Gula, para que perciba de las oficinas del Banco de España el 
importe de los siguientes valores, de propiedad de este fondo, 
depositados con otros en dichas oficinas, y que han sido amorti­
zados: siete títulos, números 15,151 al 57, depositados bajo res­
guardo A 324.688, y veinte títulos, números 14.881 al 90 y 14 921 
al 30, bajo resguardo A 76Í.45I; todos ellos del Einpréstiío de la 
Villa de Madrid de 1914,

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de abril:

METALiCO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia en l de abril....................
Ingresos...........................................

. .  178 .689,99 

. .  320 .335,86
a  522.000

J>

Pagos................................................
Amortización de valores................

499 ,025,85

. . »

8 .522,000
>

22.000

Existencia en 1 de rrai/o , , . . 185 .897,34 8 .500.000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día de 17 mayo de 1943

Denegar la instancia de doña Juana Zubeldia y Araniburu en 
solicitud de pensión como viuda del Conserje de escuelas muni­
cipales D. Osidio Julio Cortina, por haber prescrito su derecho 
al no reclamarlo dentro del plazo de dos años que determina el 
artículo 41 del reglamento.

Que por haber contraído matrimoniodoña Carmen Rojo Portea, 
buérfaiia del Guardia D. Juan Rojo de la Cruz, la parte de pensión 
vitalicia (de 387,80 pesetas anuales) que percibía sea acumulada 
por partes iguales a las que por el mismo concepto e igual cuantía 
perciben las otras huérfanas, doña Felisa, doña Eusebia-Vicenta 
y doña Concepción Rojo Portea, las dos primeras por su propio 
derecho y doña Concepción representada por su hermana y uitora, 
doña Ascensión Rojo Portea, con efectos desde el dia 1 de febrero 
último y mientras permanezcan en estado de soltería.

Que por haber contraído matrimonio doña María Fnentenebro 
García, huérfana del Guardia D. Pablo Fnentenebro Martín, la 
parte de pensión vitalicia (de 290,85 pesetas anuales) que percibía 
se acumule a la que por el mismo concepto e igual cuantía percibe 
!a otra huérfana, doña Basilia Fueutenebro García, con efectos 
desde el día 1 de enero de 1942 y mientras permanezca en estado 
de soltería.

Conceder a doña Carmen Melenclo Cruz, viuda de D.- Juan 
Iniesta Padilla, Guardia immicipa!, la pensión vitalicia de tercera 
clase, imporíante 1.163,43 pesetas aruiales.

Concederá doña Francisca Martínez Ramírez,huérfana de don

Francisco Martínez y Rodríguez Sierra, funcionario técnicoadmi- 
nistrativo jubilado, la pensión vitalicia de primera clase, impor­
tante 4.800 pesetas anuales.

Concederá doña Matilde Bernaldo de Quirós, viuda de don 
Guillermo Cabeza y^Dlaz Valero, funcionario técnícoadmiuistra- 
tivo jubilado, la pensión vitalicia de primera dase, importante 
4.400 pesetas anuales.

Conceder a doña Díoiiisia González Díaz, viuda de D. Felipe 
Villa Fernández, Guardia, la pensión temporal de segunda dase, 
importante425 pesetas anuales.

Conceder a doña Guadalupe Azpiri Aulestiarte, viuda de don 
Juan López Sánchez, Guardia, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.163,43 pesetas anuales,

* * ♦

A N U N C I O S
Habiéndose padecido error en la asignación de cuotas impues­

tas por contribuciones especiales con motivo de las obras de 
renovación de! pavimento y aceras efectuadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento en la calle de Augusto Figueroa, la Comisión 
Municipal Permanente, en la sesión celebrada el día 13 de mayo 
próximo pasado, tuvo a bien acordar la rectificación del acuerdo 
de imposición fecha 5 de diciembre de 1941, en el sentido de 
aprobar las nuevas relaciones de contribuyentes y reparto de 
cuotas referentes a las obras y calle citadas anteriormente, com­
prendidas únicamente en el trozo de dicha vía pública entre las 
calles de Hortaleza y Barquillo las de aceras, y entre la calle de 
Peiayo y esta última las de pavimentación, fechadas en 22 y 20 de 
noviembre de 1942, respectivamente, quedando sin efecto los 
demás repartos que obran en el expediente, y subsistentes los 
otros extremos acordados por el Ayuntamiento en su citeda sesión 
sobre la exacción que nos ocupa.

Lo que se anuncia al público para que los interesados puedan 
examinar el expediente en el Negociado de Contribuciones espe­
ciales de esta Secretaria, en las horas de once a trece, durante los 
veinte días-hábiles siguientes a aquel en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la provincia,

Madrid, 2 de junio de 1943-—El Secretario. M. Bbhdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
del día 1 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un cré­
dito de 1.800 pesetas para satisfacer a partir de! 1 de enero del 
vigente ejercido a los señores Sacerdotes de la Parroquia de San 
Ginés los servicios espirituales que prestan a los enfermos del 
Equipo Quirúrgico, creando a tales efectos dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 386 duplicado, me- 
dianteítransferencia de dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto de 1942,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!
Hí ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eu la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábües, contados desde el 
siguiente iil de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
déla provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de! día 1 de los corriente.s, por virtud del cual se habilita un cré­
dito de 50.000 pesetas en el vigente presupuesto de gastos del 
Interior, creando a tales efectos el concepto 264 triplicado, con la 
siguiente redacción: «Para pago de dietas y gastos de los Tribu­
nales que han de juzgar las oposiciones y concursos de provisión 
de plazas de empleados y obreros municipales», transfiriendo
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dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del preauinies- 
to del ejercicio de 1942.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid. 9 de junio de 1943.— El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Eranco. jArriba Espafial
* if

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia, y en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, el 
expediente en virtud del cual lia recaído un acuerdo de la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, fecha 10 del actual, 
por el que se suplementa el concepto 9S del capítulo XI del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche en la cantidad de 30.000 
pesetas, que se estima necesaria para atender durante el presente 
ejercicio las atenciones de reparación, conservación y tapado de 
calas, cuya suma deberá ser detraída de) remanente resultante 
del exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación del pre­
supuesto ordinario dei Ensanche de 1942.

Lo que se anuncia al publico para que durante el plazo expre- 
3ndo puedan formularse ante ei Ayuntamiento Pleno las redama­
ciones que estimen procedentes contra el mencionado acuerdo.

Madrid, 12 de junio de 1913.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplintlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Berzal 
proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 9 de la calle de Hartzenbusch (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
lado a Franco. iArriba Espafial

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. Crescencio 
Manso proyecta instalar un equipo de soldadura autógena con 
botellas en la casa número 21 de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amuido, lo que estimen convenietite.

Madrid, 24 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArríbn Espailal

Mi

En cnmpliniienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio Jimé­
nez Pérez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 39 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espailal

Mi :fe

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiidpaies 
de la Villa de Madrid, se nnuncia til público que D. Antonio 
Rus Martín proyecta instolor dos electromotores con Fuerza total 
de cinco caballos en lo casa número 34 del poseo de la Reina 
Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de mayo de 1943.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

* * *

En cumplimiento a Iti dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Eleute- 
rio Pozuelo Tomás proyecta establecer un taller mecánico de re­
paración de calzado e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 100 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde et te la fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa- 
ludoaFranco. ¡Arriba España!

■ ■ * * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dt; Madrid, se anuncia al público que D. Federico Pe- 
rezagnas proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 1 de la plaza del Conde de Toreno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ¡i: tí *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Manuel 
Garda Cárdenas proyecta establecer un taller de fundición de 
metales al crisol en la casa número 14 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de mayo de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Bugat 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 6 de la calle de la Colegiata.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

' >í S; H:

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Trelles 
Graiño proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota) 
de 6,50 caballos en la casa número 29 de la calle deí Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de mayo de 1943.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial His­
pana de Madera (S. A.) proyecta establecer un almacén de ma­
deras en la casa número 37 del paseo de los Pontones.

M'
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Aicaidia Presidencia, durante e! 
téniiino de odio días, a contar desde ei de ia fecha de pubücación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berobjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ +
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hutchinson 
proyecta instalar un liogar automático accionado por un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 33 de la 
calle de la Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériuina de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góeqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espaiia!

4c  ̂ iii
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Gon­
zález Garda proyecta establecer un taller de reparación de má­
quinas de escribir en la casa número 2 de la calle de Qóngora.

La s  personas que se consideren Dcriudicadas oor dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góbqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Sauz 
proyecta establecer la manufactura de cuajo en la casa núme­
ro 2! de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1943.—P. A. Jel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S tN
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Mon- 
taibán proyecta establecer un taller de fumistería con varias má­
quinas en la casa número 8 de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Qóhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* + *
O R D E N  C I R C U L A R

Habiéndose'producido algún lamentable hecho, que daña de 
una manera extraordinaria la organización administrativa muni­
cipal, aparte de lo que significa de falla de respeto a los postu­
lados del Nuevo Estado, por la utilización de impresos o sobres 
con leyendas o insignias de ia pasada situación política, sobrantes 
de aquélla época en las dependencias municipales, vengo en dis­
poner: . ,

Primero. Que por todos los señores Jefes de Servicios, bec-
ciones y Negociados municipales se proceda a ordenar la reco­
gida en las dependencias de su cargo de todos los impresos y 
sobres que tengan leyendas e insignias que correspondan a las 
usadas en la época de la república; material que en el plazo de 
setenta y dos horas, a contar desde el momento de recibo del 
presente, será puesto a disposición del señor Gerente de Artes 
Gráficas Municipales para que proceda a su anulación y aprove­

chamiento consiguiente para nueva pasta, conforme a lo regulado 
en tal materia.

Segundo. Los citados señores Jefes serán responsables di­
rectos si en las dependencias de su mando se utiliza nuevamente 
algún impreso de tal clase, siendo sancionados debidamente, de 
conformidad con lo que la vigente legislación determina con refe­
rencia a propagandas de carácter subversivo; y

Tercero. Cada Jefe a quien se circule esta mi presente orden 
se servirá firmar el recibí de la misma en el adjunto duplicado, 
para que en ningún momento pueda alegar ignorancia, no obstan­
te darse la debida publicidad en el BoletIn d e l  A yuntam iento  de 
M adrid,

Lo que le comunico para su conocimiento y el de todos los 
funcionarios, de la dase que fueren, que a sus'inmediatas órdenes 
se encuentren, a efectos del más exacto cumplimiento de la pre­
sente orden. i

Dios guarde a usted muchos anos.
Madrid, 12 de junio de 1943.—El Secretario, M. Beroejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal
4: 4í

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuanffa 
y fecha en que termina la presentación do proposiciones

Fechas Objeto de las subasta y concursos Pesetas

28 junio
SUBASTA

Obras de reconstrucción y ampliación
de la instalación del alumbrado y 
timbres en el edificio donde se en­
cuentran las oficinas del Negociado 
de Estadística (segunda subasta). 
Precio tipo..................................... .. • 33.490

14} junio

CONCURSOS

Adquisición de ocho básculas puente
con destino a seis Inspecciones de 
Arbitrios y a los Mercados Centra­
les de Pescados y de Frutas y Ver- 
duras.—Precio tipo.......................... 400.000

12 junio

F íirít reclamaciones ¡lot üiee días hábiles 
que emfieeorán a correr y contarse aesite 
el síf'iiieíiíe al en que aqiireica el amm- cio efi e/ Boletín U fiel al (íe Ííi prooincia 
y terminarán en tn fecha que al margen 

se indica:
Obras de reparación en el edificio en

que se halla instalado el Equipo Qui- 
rúrgico.—Precio tipo........................ 58.577,09

12 Obras de construcción de un pabellói
para conciertos en el Parque de 
Oeste.—Precio tipo....................... 641.096,14

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesolae

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia solí-
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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